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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas. 

TEMA 103 DEL PROGRAMA: EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación) (A/C.5/47/16 y 
A/C.5/46/CRP.1; A/46/327 Y Corr.l y Add.l) 

TEMA 104 DEL PROGRAMA: PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1992-1993 
(continuación) (A/C.5/47/2 y Corr.l, Ayc.5/47/7 y A/47/7/Add.1; A/45/797) 

TEMA 105 DEL PROGRAMA: PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS (continuación) (A/47/6, 
A/47/16, Parte I y Parte II y Add.l, A/47/32, A/47/116 y A/47/159 y Add.l, 
A/47/407 y A/47/408) 

1. El Sr• RICHARDSON (Reino Unido), hablando en nombre de la Comunidad Europea 
y de sus Estados miembros, se refiere a las estimaciones revisadas (A/C.5/47/2), 
en que se da cuenta de las repercusiones financieras de la reestructuración de 
la Secretaría. La Comunidad Europea apoya plenamente la reestructuración, 
aprobada por la Asamblea General en su resolución 46/232, cuya primera fase, que 
se refiere a la Sede, ha consistido en agrupar las actividades siguiendo 
criterios racionales en un número reducido de departamentos grandes. La 
reducción del número de puestos de categoría superior propuesta por el 
Secretario General, cuya aprobación recomienda el CPC, es consecuencia lógica de 
dicha reorganización. 

2. Las repercusiones que la reestructuración podría tener sobre los programas 
suscitan inquietud en algunos y el CPC y el CCAAP han pedido más información a 
este respecto. El objetivo primordial no consiste en lograr reducciones 
presupuestarias, sino en velar por que la Organización funcione con la mayor 
eficacia posible empleando productivamente los recursos con que cuenta. La 
Comunidad Europea atribuye gran importancia a la información sobre los diversos 
aspectos cualitativos del proceso de reestructuración y, en consecuencia, espera 
con interés el informe que sobre esta cuestión ha de presentar el Secretario 
General en el cuadragésimo octavo período de sesiones. 

3. La reestructuración aún no ha concluido y debe afectar también a los 
departamentos fuera de la Sede. La Comunidad Europea observa que el Secretario 
General insiste en el tratamiento integrado de todas las cuestiones relativas al 
desarrollo y que es preciso examinar también la vinculación entre las cuestiones 
sociales y humanitarias y las relativas a los derechos humanos; encomia las 
medidas adoptadas para lograr un empleo racional del personal en la esfera del 
desarrollo social y para aumentar los recursos dedicados a los derechos humanos. 
El Secretario General no ignora que para que estas reformas surtan efectos en 
poco tiempo es necesario demostrar una gran competencia en materia de gestión de 
recursos humanos y contar con el apoyo activo del personal. 

4. La Comunidad Europea encomia la prevista redistribución de 74 puestos 
vacantes. Considera que el recuento de los puestos vacantes debería hacerse 
periódicamente, con el fin de redistribuirlos, y estaría dispuesta a examinar 
las propuestas de creación de un mecanismo adecuado para ese fin. No se cumple" 
las disposiciones del Reglamento Financiero relativas a la transferencia de 
recursos de una sección a otra del presupuesto, disposiciones que, por una 
parte, no han sufrido modificación desde 1970 y, por otra, no responden ya a la 

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.5/47/SR.15 
Español 
Página 3 

(Sr. Richardson, Reino Unido) 

estructura actual del presupuesto por programas. No obstante, el Sr. Thornburgh 
ha declarado que la Secretaría no tiene intención de proponer modificación 
alguna de esas disposiciones. Cabe pues preguntarse, en estas condiciones, cómo 
va a flexibilizarse aún más el empleo de recursos y personal. 

5. Complace a la Comunidad Europea que se reconozca la necesidad de aplicar 
técnicas apropiadas al análisis del volumen de trabajo. Toma nota de las 
recomendaciones que figuran en el documento A/C.5/46/CRP.1 y está de acuerdo en 
que podría llevarse a cabo un estudio piloto. Las normas de producción deberían 
aplicarse no sólo a los cargos directivos, sino también a la categoría de 
servicios generales, en la que el aumento de productividad gracias a las 
innovaciones tecnológicas será probablemente más importante. Los directores de 
programas debieran desempeñar un papel más dinámico en la mejora de los 
resultados de los departamentos que tienen a su cargo. A este respecto, la 
Comunidad Europea observa que la Secretaría no parece haber aplicado todavía las 
recomendaciones del CPC de crear un sistema en el que se responsabilice a los 
directores de programa y se les obligue a justificar su actuación, tal y como 
recomendó la Asamblea General en sus resoluciones 46/185 y 46/189; la Comunidad 
Europea quisiera aclaraciones a este respecto. 

6. La Comunidad Europea destaca por otra parte la importancia de la reforma 
emprendida como resultado de la resolución 41/213, por la que se establecía un 
proceso de adopción de decisiones basado en el consenso más amplio posible entre 
los Estados Miembros y sigue dispuesta a cooperar en la consolidación de los 
métodos de trabajo de la Quinta Comisión. 

7. La Comunidad Europea espera con interés examinar en el primer informe sobre 
la ejecución del presupuesto las consecuencias de la proporción actual de 
puestos vacantes. También espera que en el informe se tenga en cuenta el 
necesario ajuste de los créditos consignados para el cuadro de servicios 
generales en Nueva York como consecuencia de las resoluciones 46/186 y 45/241 de 
la Asamblea General. La Comunidad está en condiciones de aceptar las propuestas 
del Secretario General sobre los 13 puestos de la UNCTAD correspondientes a un 
programa ahora suprimido, a condición de que estas medidas sean provisionales y 
no entrañen la consignación de créditos adicionales en la sección 15 ni en 
cualquier otra. Encuentra, por otra parte, decepcionante el informe sobre los 
procedimientos y normas que rigen la creación, supresión o transferencia de 
puestos, tal y como indica el CPC. 

8. Por último, cabe subrayar que las decisiones que se adopten con respecto a 
las estimaciones revisadas no dejarán de tener consecuencias prácticas 
importantes, ya que, como señala la Comisión Consultiva, si la estructura del 
presupuesto no se ajusta a la nueva estructura de organización de la Secretaría, 
surgirán problemas. Corresponde a la Quinta Comisión garantizar que la 
Organización cuenta con un volumen de recursos necesario para cumplir las 
importantes funciones que a partir de ahora le estarán encomendadas y velar por 
el mejor empleo de esos recursos, que son necesariamente limitados. 

9. El Sr. BREITENSTEIN (Finlandia), refiriéndose en nombre de los cinco países 
nórdicos al tema 103 del programa, considera que es preciso examinar la 
reestructuración administrativa no sólo a la luz de las resoluciones 46/185 y 
46/232 de la Asamblea General, sino también de las reformas más amplias que se 

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.5/47/SR.15 
Español 
Página 4 

fSr. Breitenstein, Finlandia) 

han iniciado para consolidar el papel de las Naciones Unidas en los sectores del 
restablecimiento y mantenimiento de la paz, de la acción económica y social y de 
la ayuda al desarrollo. La reestructuración de la Secretaría es precisamente el 
núcleo de todas esas reformas. 

10. Las delegaciones de los países nórdicos apoyan las medidas adoptadas por el 
Secretario General para reorganizar y racionalizar la Secretaría. Aunque 
celebran las economías que ha permitido lograr esta primera fase de la 
reestructuración, desean subrayar que ellas no constituyen un objetivo en sí. 

11. En el marco de la reflexión sobre el conjunto del proceso de reforma, 
convendría examinar más detenidamente tres aspectos que se refieren al mandato 
de la Quinta Comisión: el presupuesto y el procedimiento presupuestario; la 
estructura y la administración de la Secretaría y los mecanismos de seguimiento, 
evaluación e inspección. El procedimiento presupuestario, que se ha modificado 
profundamente como consecuencia de la resolución 41/213, está ya bien probado. 
En este momento tal vez sea necesario volver a examinar la estructura interna 
del presupuesto por programas, tal y como sugiere el Secretario General, quien 
insiste en la necesidad de una mayor flexibilidad en la transferencia de 
recursos de una sección a otra del presupuesto y una mayor movilidad de los 
puestos y del personal. Las delegaciones de los países nórdicos desearían tener 
a su disposición el próximo informe del Secretario General y la información 
complementaria solicitada por la CCAAP antes de pronunciarse sobre esta 
cuestión. 

12. Las reformas examinadas en relación con el tema 103 sólo se refieren al 
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, mientras que los programas y 
fondos financiados por contribuciones voluntarias representan una buena parte de 
las actividades de la Organización. Las delegaciones de los países nórdicos 
consideran que no por disponer de contribuciones voluntarias para actividades 
que corresponden normalmente al presupuesto ordinario hay que reducir 
sistemáticamente el volumen de créditos presupuestarios destinados a esas 
actividades. A su juic\o, el modelo de nuevo formato para el presupuesto 
(A/C.5/47/3), presentado por el Secretario General, permitirá contabilizar mejor 
los recursos extrapresupuestarios y por tanto ayudará a los Estados Miembros a 
examinar la cuestión de la financiación de las actividades. 

13. Las delegaciones de los países nórdicos han subrayado en diversas ocasiones 
que es preciso respetar el papel y las prerrogativas del Secretario General en 
su calidad de máximo funcionario de la Organización. Los Estados Miembros no 
deberían intervenir en cuestiones relativas a la administración y el personal, 
que son competencias del Secretario General, aunque sí deben contar con 
información que les permita analizar de qué manera afectan las reformas a los 
programas, así como con datos sobre el funcionamiento de departamentos y 
oficinas. Las delegaciones de los países nórdicos confían en que en el próximo 
informe del Secretario General sobre la reestructuración incluir datos de esta 
índole. 

14. Finalmente, es importante examinar de nuevo los mecanismos de seguimiento, 
evaluación e inspección si se desea que las Naciones Unidas estén en condiciones 
de cumplir eficazmente tanto sus funciones tradicionales como las nuevas que le 
han sido encomendadas. En este sentido, preocupa a las delegaciones de los 
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países nórdicos que la administración de las oficinas extrasede y las 
actividades sobre el terreno de programas tales como el PNUD y el UNICEF no sean 
objeto de un examen tan detenido como los servicios de la Sede. Consideran que 
la Quinta Comisión debería examinar el funcionamiento y el mandato de los 
diversos órganos intergubernamentales y grupos de expertos encargados de la 
planificación, el seguimiento, la evaluación y la inspección. Habría que 
reformar y fortalecer estos mecanismos de apoyo para lograr la máxima eficacia 
en la administración y gestión de las organizaciones, los programas y los 
fondos. 

15. La Sra. AGGREY-ORLEANS (Ghana) desea destacar algunos aspectos de primer 
orden de entre los que más preocupan a su delegación. El primero se refiere a 
la cuestión de las prioridades, a que hizo referencia el Secretario General 
Adjunto de Administración y Gestión. Tal como reafirmó la Asamblea General en 
su resolución 45/253, el plan de mediano plazo es la principal directriz de las 
Naciones Unidas y debe servir de marco para la formulación de los presupuestos 
bienales por programas. Ahora bien, en el plan se determinan con toda claridad 
cinco prioridades, que son el resultado de una delicada combinación de los 
intereses de los diversos Estados Miembros. Desde el punto de vista de la 
delegación de Ghana no se trata pues de poner en tela de juicio esas 
prioridades, intentando determinar nuevamente su contenido y su concepto, ni 
siquiera cuando se examine el presupuesto por programas. Ghana rechaza 
categóricamente la idea de que se destinen recursos de la Secretaría a 
actividades nuevas a las que se haya atribuido una categoría de prioridad más 
elevada. 

16. El hecho de que la inseguridad en el mundo revista ahora nuevas y 
amenazadoras formas no debe ocultar la persistencia y el carácter dramático de 
los problemas económicos que son a la vez causa y efecto de los conflictos. La 
delegación de Ghana reafirma que el final de la guerra fría debe servir de 
ocasión para que la Organización emprenda una acción en pro de la paz y de la 
mejora de las condiciones de vida de todos los pueblos, atacando las tensiones 
en su raíz. Uno de los ejes de esa acción debe ser el logro de un desarrollo 
sostenido y duradero en los países en desarrollo. Esta orientación se impone en 
cualquier plan de reestructuración. 

17. La delegación de Ghana se opone a la idea de que existe una flexibilidad 
excesiva en la asignación de los recursos, especialmente recursos humanos, de la 
organización, en la medida en que ello puede afectar a la ejecución de los 
programas, que correría el riesgo de hacerse selectiva, e incluso al respeto de 
las prioridades fijadas por la Asamblea. Las normas por las que se rige 
actualmente la asignación y la redistribución de recursos son ya suficientemente 
flexibles y no hay motivo para modificarlas. 

18. El cuarto motivo de preocupación para la delegación de Ghana es el Programa 
de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación económica y el desarrollo 
de África, en el que debería determinarse programas concretos, preverse los 
recursos necesarios para su ejecución e indicarse la forma en que cada organismo 
se propone cumplir los compromisos contraídos con la comunidad internacional al 
aprobar el Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África en 
el decenio de 1990. La contribución al Programa Acción es muy desigual según 
los organismos y, en su forma actual, antes parece un inventario de actividades, 
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nuevas o no, que un conjunto de elementos verdaderamente integrados. Lo más 
inquietante es que en él se incorporan programas que se hallan sometidos a nuevo 
examen a nivel intergubernamental, como es el caso del Plan de Acción forestal 
en los trópicos, y que podrían, en su versión revisada, no ser compatibles con 
los objetivos de conjunto que se persiguen para África. Por otra parte, la 
delegación de Ghana apoya firmemente la recomendación del CPC de que en el Plan 
de Acción del sistema se atribuya la debida importancia al papel de la mujer en 
el desarrollo, especialmente en lo que se refiere al acceso de la mujer a cargos 
de responsabilidad. 

19. Para concluir, la oradora dice que es alarmante que un año después de la 
aprobación del Nuevo Programa, cuya ejecución debe examinar la Asamblea General 
en su próximo período de sesiones, el Programa de Acción todavía no se haya 
concretado en hechos. A pesar de sus deficiencias, ese programa representa un 
marco útil para la actuación de los organismos de las Naciones Unidas y es una 
herramienta eficaz que permite a la comunidad internacional apoyar efectivamente 
el empeño africano. Para Ghana, pues, es muy importante que el Secretario 
General disponga el comienzo lo antes posible de ese Programa de Acción. 

20. El Sr. MARUYAMA (Japón) encomia las medidas tomadas por el Secretario 
General para reestructurar, racionalizar y agilizar la Secretaría. Recuerda, no 
obstante, que en su 31° período de sesiones, el CPC pidió al Secretario General 
que informara periódicamente a la Quinta Comisión sobre el funcionamiento 
administrativo y financiero de la Organización. Por ello, deplora que a este 
respecto la Comisión cuente sólo con estimaciones revisadas y no con una 
presentación completa del proceso de reforma en su conjunto. En consecuencia, 
el orador confía en que, en el período de sesiones en curso la Secretaría 
presente a la Comisión una nota explicativa sobre el examen de la eficacia del 
funcionamiento de la Organización y espera con interés el informe del Secretario 
General sobre cómo han afectado a los programas las estimaciones revisadas. 

21. En cuanto a la manera de llevar a cabo la reforma de la Secretaría, el 
orador observa que la fase de reestructuración y racionalización fue aprobada 
por la Asamblea General en su resolución 46/232 y que las medidas adoptadas 
hasta la fecha están conformes, en general, con las recomendaciones del Grupo de 
los 18, concretamente en lo que respecta a la reducción del número de puestos de 
las categorías más altas y a la reorganización del sector económico y social. 
Recuerda, por otra parte, que los objetivos de la reestructuración se 
determinaron ya en la resolución mencionada. 

22. El Japón desearía que el Secretario General mantuviese el diálogo con los 
Estados Miembros a medida que se lleva a cabo la reorganización de la 
Secretaría. No debe contentarse con dar cuenta de lo que ya se ha hecho, sino 
que debe, por encima de todo, presentar su plan de reforma a la Asamblea General 
y a los otros órganos intergubernamentales, como el CPC, antes de que se adopte 
cualquier medida, sobre todo cuando se trata de suprimir o modificar puestos de 
categoría superior creados por esos órganos o por recomendación de éstos. 

23. En el contexto de la reducción del número de puestos de categoría superior, 
el Japón querría que la Secretaría publicase una lista permanentemente al día y 
completa de los puestos de ese tipo, permanentes o no, junto con la distribución 
geográfica y el nombre del titular. Insiste asimismo en que se den detalles 
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sobre lo que sucederá con los puestos afectados por la congelación de la 
contratación. Las economías conseguidas de esa manera podrían destinarse en 
parte al pago de las indemnizaciones por separación del servicio previstas en el 
Reglamento del Personal. 

24. El orador coincide con el Secretario General en que es necesaria cierta 
flexibilidad en la gestión de los recursos humanos. Observa que, de 65 puestos 
vacantes, 30 han sido transferidos y de éstos, 12 lo han sido al Centro de 
Derechos Humanos. Por grandes que sean las necesidades en ese sector, cabe 
sorprenderse de que, desde hace tres años, el Centro registre el crecimiento más 
elevado de todas las dependencias administrativas, sin que jamás se haya 
presentado a la Asamblea General una relación completa de sus necesidades de 
personal. Como ya subrayó el Comité Consultivo, es de todo punto necesario que 
el Secretario General justifique la asignación de recursos humanos en función de 
las necesidades a largo plazo de cada programa o dependencia administrativa y no 
presentando el aumento de personal de manera aislada. Asimismo, habría que 
examinar las necesidades de personal teniendo en cuenta el volumen de trabajo 
real de cada servicio. 

25. Dado que la fase actual de reestructuración ha sido calificada la primera 
etapa de un proceso de mayor envergadura, cabe esperar que éste abarque también 
al Departamento de Desarrollo Económico y Social, así como a las oficinas y 
servicios fuera de la Sede, y que permita mejorar la coordinación de todo el 
sistema de las Naciones Unidas en el marco del Comité Administrativo de 
Coordinación, debiéndose dar prioridad a este respecto a las medidas previstas 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo. 

26. Las reformas emprendidas resultarán más eficaces si los Estados Miembros 
hacen llegar al Secretario General sus observaciones. Por su parte, el Japón 
considera que la buena administración de los programas y fondos de las Naciones 
Unidas exige el cambio periódico de los directores de los diversos organismos. 
Apoya por tanto la idea de limitar los períodos de permanencia en los cargos de 
mayor responsabilidad y alienta al Secretario General a que establezca un 
sistema de rotación de los funcionarios que ocupen puestos administrativos o 
presupuestarios. 

27. Para concluir, por lo que se refiere a la propuesta de los Estados Unidos 
de suprimir en los presupuestos las contribuciones del personal, medida que 
permitiría asimismo la supresión del complejo procedimiento administrativo 
necesario para el reembolso de los impuestos, con el ahorro consiguiente, 
convendría que la delegación de los Estados Unidos aclarase si se ha derogado ya 
o no la legislación federal que hizo necesario establecer el sistema de 
contribuciones del personal. 

28. El Sr. STITT (Reino Unido), hablando en nombre de la Comunidad Europea y 
sus Estados miembros en relación con el tema 105 del programa, señala que el 
actual proceso de planificación de los programas y las disposiciones por las que 
se rige se basan en la resolución 37/234 de la Asamblea General, de cuya 
aprobación pronto hará 10 años. En este proceso, el control y la evaluación son 
tan importantes como la preparación inicial de los planes y los aspectos del 
presupuesto que se refieren a los programas. El Comité del Programa y de la 
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Coordinación examinó en su 32° período de sesiones los informes del Secretario 
General relativos a la ejecución del programa de las Naciones Unidas (A/47/159 y 
Add.l) y a la evaluación de los programas (A/47/116). Los Estados miembros de 
la Comunidad Europea están en condiciones de aprobar las recomendaciones 
formuladas por dicho Comité, pero desean subrayar algunos aspectos de interés 
más amplio. 

29. Por lo que se refiere a la ejecución de los programas de las Naciones 
Unidas en el bienio 1990-1991, el panorama que se describe en el informe sólo 
tendrá sentido si se definen los "productos" de forma realista. Ahora bien, en 
vista de que esas definiciones no dejan de afinarse y precisarse, resulta 
especialmente difícil establecer comparaciones entre dos bienios sucesivos. Tal 
y como ha recomendado el CPC en repetidas ocasiones, hay que formular mucho 
mejor los objetivos de la Organización, y analizar minuciosamente y presentar de 
forma coherente la relación entre esos objetivos y los recursos 
correspondientes. El CPC, con la aprobación de la Asamblea General 
(resoluciones 46/185 y 46/189), había recomendado por otra parte la creación de 
un sistema por el que se responsabilizara a los directores de programa 
imponiéndoles la obligación de justificar su actuación. Los Estados miembros de 
la Comunidad Europea, estimando que un sistema de esta índole no podría dejar de 
reflejarse positivamente en la Organización en general y en la ejecución de los 
programas en particular, desean que la Secretaría presente información concreta 
sobre el cumplimiento de esta recomendación. 

30. La misma firmeza se aprecia en las señales de mejora en lo que se refiere a 
la cuestión más general de la evaluación. Aparte de los intentos de la UNCTAD y 
la CESPAP de determinar la medida en que los productos corresponden a las 
necesidades y expectativas de los consumidores y de los de la CEPA, el PNUMA y 
el Centro de Comercio Internacional para que las autoevaluaciones sean al mismo 
tiempo autocríticas, los procedimientos de evaluación interna y externa dejan 
mucho que desear. La evaluación es una operación costosa y es preciso por tanto 
demostrar su rentabilidad. Ahora bien, eso no podrá hacerse mientras el plan de 
mediano plazo y sus objetivos estén mal formulados y sean difíciles de llevar a 
la práctica. A este respecto, los Estados miembros de la Comunidad Europea 
desearían saber qué medidas ha adoptado la Secretaría el año pasado para 
informar a las conferencias especiales convocadas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas acerca de las consecuencias presupuestarias de sus proyectos de 
resolución, recomendaciones y decisiones, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución 46/189 de la Asamblea General. Para que las normas adoptadas en 1982 
no carezcan de sentido es menester que el plan y el presupuesto por programas 
sean herramientas eficaces y manejables y, al mismo tiempo, que el conjunto del 
ciclo de programación incluya fases de control y evaluación, cosa que 
evidentemente no sucede en la actualidad. 

31. En su forma actual, el informe sobre la ejecución del programa de las 
Naciones Unidas ofrece un interés marginal, siendo su carencia principal la 
falta de indicadores cualitativos y analíticos que permitan medir realmente la 
ejecución de los productos programados. Para llegar a la versión revisada del 
informe, en el gue deben tenerse en cuenta las mejoras propuestas en 
cumplimiento de la resolución 46/189 de la Asamblea General, la Secretaría 
podría consultar oficiosamente a las delegaciones con objeto de que el contenido 
y la presentación del documento correspondieran a las necesidades de los 
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usuarios. Es preciso también dedicar más atención a formar al personal en 
técnicas de evaluación y a determinar el volumen total de recursos mediante la 
aplicación conjunta de los dos procesos cualitativos que son el control y la 
evaluación. 

32. No obstante, el informe en su forma actual posee un rasgo positivo, a 
saber, que permite comprobar la prioridad que realmente se concede a los 
productos "prioritarios". A este respecto, es motivo de inquietud observar que 
la tasa de ejecución de los productos de "prioridad máxima" disminuyó entre 
1988-1989 y 1990-1991. La Secretaría podría analizar aún más detenidamente el 
cuadro del párrafo 15 del documento A/47/159 para averiguar, tanto por lo que 
hace a los productos de prioridad máxima como a los demás, en qué medida 
repercute el grado de prioridad sobre la tasa de ejecución, aplazamiento o 
supresión. Del cuadro mencionado, en todo caso, se deduce que en 1990-1991 la 
tasa de ejecución de los productos de prioridad máxima no superó más que en un 
2,3% la del conjunto de los productos, mientras que la diferencia en el 
ejercicio anterior fue del 9,3%. 

33. Por lo que se refiere a las cuestiones de coordinación, la Comunidad 
Europea y sus Estados miembros están asimismo en condiciones de aprobar las 
conclusiones y recomendaciones del CPC en relación con el examen anual de 
conjunto del Comité Administrativo de Coordinación y del informe sobre la 
26a. serie de reuniones conjuntas del CPC y del CAC. Confían en que, de 
resultas de la reestructuración actual, mejorarán los vínculos entre el CAC y el 
CPC y la coordinación interinstitucional, especialmente sobre el terreno; es 
positivo en este sentido que se haya elegido la aplicación de las decisiones de 
la UNCTAD como tema de la próxima serie de reuniones conjuntas. Cabe lamentar, 
no obstante, que el Consejo Económico y Social no haya examinado la vinculación 
entre este mecanismo de coordinación y las sesiones del Consejo dedicadas a la 
coordinación. 

34. De todas formas, el CPC ha dedicado la mayor parte de su labor a las 
revisiones propuestas al plan de mediano plazo para el período 1992-1997. Los 
Estados miembros de la Comunidad Europea en conjunto están satisfechos del 
consenso que revelan las revisiones recomendadas por el CPC y las propuestas por 
el Comité de Conferencias por lo que se refiere a los servicios de conferencias. 
Desean, no obstante, señalar que el CPC ha examinado las revisiones en 
condiciones casi intolerables. La Secretaría no ha podido elaborar a tiempo 
para su examen detenido por los gobiernos algunos documentos fundamentales, lo 
que no tiene disculpa. También habría sido necesario que los órganos 
subsidiarios competentes examinaran las revisiones propuestas antes de que 
llegaran a manos del CPC, lo que sólo la UNCTAD y su grupo de trabajo han podido 
hacer con suficiente detalle. Los gobiernos deben tal vez examinar de nuevo los 
programas de trabajo de estos órganos con el fin de que puedan participar 
plenamente en el proceso. Cabe por otra parte subrayar que el plan de mediano 
plazo, en su forma actual y teniendo en cuenta cómo se revisa, no es una buena 
herramienta de gestión ni un buen medio de supervisión por los órganos 
intergubernamentales.. Los Estados miembros de la Comunidad Europea aprueban por 
tanto resueltamente la recomendación del CPC de que se presente un modelo de 
nuevo formato del plan de mediano plazo. 
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35. En tercer lugar, las consideraciones relativas a la estructura del plan y 
las de orden eminentemente presupuestario no se sitúan obligatoriamente al mismo 
nivel. ¿Era necesario, por ejemplo, tratar de colocar en el mismo plano las 
revisiones propuestas y los resultados de la primera fase de la reestructuración 
y no fue algo prematuro introducir modificaciones detalladas para tener 
debidamente en cuenta los resultados de la UNCTAD y del octavo período de 
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
cuando todavía se debate intensamente en el actual período de sesiones de la 
Asamblea General la aplicación de las decisiones de la UNCTAD? Es preciso 
constatar, en definitiva, que la planificación de programas deja que desear en 
muchos aspectos, por lo que en breve, la Comisión deberá dedicarse, en 
colaboración con la Secretaría, a perfeccionar el proceso. La Comunidad Europea 
está resuelta a participar activamente en el empeño. 

36. El Sr. COHÉN (Estados Unidos) pide a la Secretaría que prepare, en 
previsión de las consultas oficiosas sobre el proceso de reforma, una lista de 
las disposiciones por las que se rigen los mandatos, y las posibles limitaciones 
de éstos, de los presidentes de los órganos de expertos y de los organismos y 
programas del sistema de las Naciones Unidas; el propio Presidente de la CCAAP 
podría facilitar información sobre lo que acontece en el órgano que preside. 

37. El Sr. MARTOHADINEGORO (Dependencia Común de Inspección), presentando el 
informe de la Dependencia titulado "Recursos extrapresupuestarios de las 
Naciones Unidas: transparencia en la presentación, la gestión y la información 
proporcionada al respecto" (A/45/797; JIU/REP/90/3), señala que el informe había 
aparecido dos años atrás pero que hasta ese momento no lo había podido examinar 
la Comisión, probablemente debido en parte a que todavía no se han distribuido 
las observaciones del Secretario General al respecto. Los representantes de la 
Secretaría, no obstante, han asegurado a los Inspectores que su informe se 
estaba utilizando ya como proyecto y algunas de las recomendaciones que figuran 
en él parecen en verdad haberse aplicado. En efecto, es clara la diferencia 
entre el presupuesto por programas para 1992-1993 y los de los ejercicios 
anteriores en lo que hace a la presentación de los recursos 
extrapresupuestarios. 

38. Los Inspectores parten del principio de que el presupuesto por programas 
debe ser un documento manejable y coherente y con la transparencia suficiente 
para que todos los Estados Miembros puedan captar con rapidez las tendencias 
principales en la evolución, la distribución y la utilización de recursos. Las 
propuestas del Secretario General relativas a la forma de presentación del 
presupuesto por programas (A/C.5/47/3) van en el mismo sentido. Más 
concretamente, los Inspectores han estimado que el proyecto de presupuesto por 
programas, independientemente de las comparaciones con el anterior ejercicio a 
nivel de subprogramas, debería mantenerse en referencia constante a los 
productos extrapresupuestarios ya determinados y a los productos de actividades 
continuas, y contener un breve análisis de las tendencias más destacadas en la 
utilización de los recursos extrapresupuestarios por programa, la distribución 
de los recursos extrapresupuestarios según los principales donantes y el volumen 
efectivo de recursos disponibles en comparación con las previsiones. 

39. En cuanto a la gestión de recursos extrapresupuestarios y a los informes al 
respecto, se ha comprobado que no pocos funcionarios de las Naciones Unidas 
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que se ocupan de cuestiones de recursos carecen de un conocimiento suficiente de 
los textos relativos a estos temas; por ello los inspectores recomendaron al 
Secretario General que se preparara un manual de recursos y actividades 
extrapresupuestarias para su distribución a los interesados, asi como que se 
reconsiderase la posibilidad de celebrar una serie de seminarios de formación en 
los que el manual sería el documento básico. Complace a los Inspectores a este 
respecto que el Secretario General Adjunto de Administración y Gestión haya 
hecho de la formación, sobre todo de la del personal del cuadro orgánico, una de 
sus grandes prioridades. 

40. Asimismo, los Inspectores han señalado que, en algunos casos, no se 
atienden suficientemente las recomendaciones de los auditores asociados. Por 
ello han recomendado que la Secretaría prepare un informe de conjunto sobre las 
medidas adoptadas atendiendo a las recomendaciones más importantes derivadas de 
la auditoría. Dado el volumen cada vez mayor de los recursos 
extrapresupuestarios, la función de la auditoría interna debería cobrar más 
importancia e independencia, lo que sólo puede suceder si la División que las 
tiene a su cargo deja de formar parte del Departamento de Administración y 
Gestión y depende directamente del Secretario General. Esta recomendación es 
contraria a la argumentación de la Secretaría en favor del mantenimiento de la 
situación actual, pero coincide con la recomendación 39 del Grupo de los 18. 

41. La transparencia en materia de recursos extrapresupuestarios y en las 
actividades a que corresponden representa también una mejora notable de los 
informes sobre la ejecución de los programas y del presupuesto, tema que ya ha 
sido objeto de otro informe de la Dependencia Común (A/43/124; JIU/REP/88/1), 
cuyas recomendaciones fueron calificadas en el cuadragésimo sexto período de 
sesiones de aún vigentes y a las que, según parece, la Secretaría no ha prestado 
suficiente atención. En opinión de los Inspectores, el informe sobre la 
ejecución de los programas debería incluir un análisis de conjunto de los 
productos ejecutados en comparación con los objetivos señalados para las 
actividades financiadas con cargo a los recursos extrapresupuestarios y el 
informe sobre la ejecución del presupuesto debiera contener más detalles sobre 
los recursos para que los Estados Miembros estén plenamente informados del 
destino efectivo que se les da. A este respecto, el CPC, en su 32° período de 
sesiones, insistió en la necesidad de establecer un vínculo más estrecho entre 
los dos informes (A/47/16, Parte I, párr. 44). 

42. Los Inspectores consideran que las medidas que proponen garantizarían una 
mejor gestión integrada de los recursos extrapresupuestarios y facilitarían el 
análisis de conjunto de los resultados obtenidos con respecto a los objetivos 
enunciados en el proyecto de presupuesto por programas. De esta forma, 
contribuirían en gran medida a determinar los planes de mediano plazo en el 
futuro y, al consolidar la credibilidad de la Organización, servirían para que 
los donantes aumentaran sus contribuciones a las actividades 
extrapresupuestarias de la Organización. Con el informe de la Dependencia Común 
de Inspección y el del Secretario General sobre el mismo tema (A/46/545), los 
Estados Miembros disponen de una buena base documental para el debate de estos 
temas, que cobran cada vez más importancia debido al desarrollo sin precedentes 
de las operaciones de mantenimiento de la paz. 
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43. El Sr. MAOTARI (Yemen) se pregunta si realmente es útil examinar un informe 
que se remonta por lo menos a dos años atrás y si la Dependencia Común no podría 
ocuparse de la situación de los recursos extrapresupuestarios de la Organización 
en 1991 y 1992. 

44. El Sr. BAUDOT (Contralor interino) dice que las cuestiones planteadas en el 
informe que se examina siguen estando de actualidad y teniendo pertinencia, en 
el sentido de que se refieren a cuestiones de método y a la forma apropiada de 
trabajar con los recursos extrapresupuestarios. De todas formas, estas 
cuestiones se examinarán detenidamente cuando la Comisión se ocupe del informe 
correspondiente del Secretario General y del informe emitido al respecto por 

la CCAAP. 

TEMA 112 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL (continuación) 
(A/47/140 y Add.l y A/47/168 y Add.l, A/47/416 y 508; A/C.5/47/5, 6, 9, 14 y 20; 
A/C.5/46/2, 7, 9, 13 y 16; A/46/326 y Corr.l y Add.l) 

45. El Sr. SIEGENTHALER (Presidente del Comité del Personal de las Naciones 
Unidas) subraya que en un momento en que la Organización experimenta cambios de 
magnitud y rapidez sin precedente, se manifiesta entre los funcionarios, a todos 
los niveles y en todos los lugares de destino, una profunda preocupación. Entre 
los factores que contribuyen a este estado de cosas, cabe mencionar en primer 
lugar el problema de la seguridad y protección de los funcionarios 
internacionales. Si bien se han hecho menos frecuentes los casos de 
funcionarios detenidos y maltratados, como consecuencia sobre todo de la 
evolución política ocurrida en algunos países, en contrapartida, en el año que 
acaba de transcurrir el número de funcionarios internacionales muertos en misión 
ha sido más elevado que en el transcurso de todos los años anteriores. Este 
fenómeno lamentable obedece a la multiplicación de las operaciones de 
mantenimiento de la paz y, sobre todo, a la evolución que les ha sido propia. 
Es evidente, en efecto, que las misiones encomendadas hoy día a la Organización 
van mucho más allá del marco de las operaciones de mantenimiento de la paz en el 
sentido tradicional de la expresión, como lo demuestra la amplitud de la acción 
llevada a cabo en la ex Yugoslavia, Somalia y Camboya. Hasta las actividades 
estrictamente humanitarias se desarrollan a menudo en situaciones de conflicto 
en las que las partes no son Estados soberanos. 

46. En estas condiciones, si se desea que disminuya el riesgo de pérdida de 
vidas humanas, es fundamental determinar, preparar y llevar a cabo las misiones 
con la mayor circunspección y no pretender con ellas lo imposible. Por lo que 
se refiere a las misiones encomendadas a funcionarios civiles, es indispensable 
la observancia de las instrucciones que figuran en el manual de seguridad. 
Es preciso también corregir las deficiencias detectadas en materia de 
comunicaciones y abastecimiento. Para tener una mejor idea de la importancia 
de esta cuestión hay que tener en cuenta que, en la actualidad, más de 
600 funcionarios de la Secretaría participan en misiones en condiciones 
difíciles e incluso peligrosas. En general, la Organización debería hacer más 
en favor de las familias de los funcionarios detenidos, secuestrados u 
asesinados. 

47. Por lo que se refiere a la independencia de los funcionarios 
internacionales, haría falta saber qué medidas concretas van a adoptarse para 
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poner fin a las prácticas de los Estados Miembros que pagan sueldos 
complementarios a sus nacionales o retienen parte de sus salarios. 

48. Sin embargo, es sobre todo la situación creada en el seno mismo de la 
Secretaría como consecuencia de la reestructuración la que más afecta a la moral 
de los funcionarios. El personal no se opone, en principio, a las medidas 
destinadas a hacer más eficaz la Secretaría, pero considera que tiene derecho a 
que se le informe, a que se le consulte incluso, sobre las modalidades de la 
reestructuración, aunque sólo sea para contribuir al proceso. Se han dado 
seguridades conforme a las cuales ningún funcionario perderá su empleo por causa 
de la reestructuración, pero eso no basta para disipar las inquietudes cuando 
las medidas formuladas por un consultor externo, a partir de un análisis que, a 
menudo, parece superficial, preconizan la supresión a corto plazo de importantes 
sectores de la Secretaría. A falta de información procedente de fuentes 
autorizadas circulan los rumores más alarmantes. En este contexto, sólo cabe 
celebrar que el Comité del Personal haya podido entrevistarse muy recientemente 
con el Secretario General y entablar un diálogo con él sobre estas cuestiones. 
Con todo y con eso, la reestructuración no dejará de tener un efecto notable 
sobre la carrera de los funcionarios, tanto del cuadro orgánico como de los 
servicios generales. Habrá que velar también por que no haga peligrar los 
avances logrados en cuanto al adelanto de la mujer en la Secretaría. 

49. Cabe esperar que el informe detallado sobre la administración de justicia, 
que debía haber sido presentado este año a la Comisión lo sea en el próximo 
período de sesiones. Para concluir, hay que celebrar la próxima aparición de 
una directriz sobre el acoso sexual en la Secretaría anunciada por el 
Subsecretario General de Gestión de Recursos Humanos. 

50. El Sr. KAIRON (India) insiste en la necesidad de que la Organización, en un 
momento en que cobra más importancia su papel en la escena internacional, pueda 
seguir contratando y conservando a su servicio a las personas más competentes, 
motivándolas, de forma que la productividad y la eficacia sean óptimas, lo que 
es tanto más importante si se piensa que los gastos de personal representan 
cerca de las tres cuartas partes del presupuesto de la Organización. 

51. El informe sobre la composición de la Secretaría permite observar la 
evolución de la distribución geográfica del personal. Ha aumentado el número de 
países que no están representados, principalmente como consecuencia de la 
admisión de nuevos Miembros en la Organización. Por el contrario, ha disminuido 
el número de países insuficientemente representados, por lo que cabe sentir 
satisfacción. La representación de los países en desarrollo, como grupo, ha 
disminuido ligeramente: es preciso que la Secretaría adopte las medidas 
necesarias para corregir esa tendencia. 

52. El número de mujeres que ocupan puestos sujetos a distribución geográfica 
ha aumentado ligeramente, lo que es bueno, pero la Secretaría y los Estados 
Miembros deberán hacer mucho más si se desea alcanzar de aquí a 1995 el objetivo 
del 35%. Debe aumentar el número de mujeres en todos los puestos y no 
únicamente en los que están sujetos a distribución geográfica. A este respecto, 
es satisfactorio comprobar que el objetivo del 35% está casi logrado en el caso 
de los puestos de idiomas. Por lo que se refiere al aumento del número de 
puestos ocupados por mujeres de países en desarrollo, objetivo en el que había 
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insistido firmemente la Asamblea General, se comprueba que, de las 50 candidatas 
contratadas entre julio de 1991 y junio de 1992, solamente 12 procedían de 
países en desarrollo. Es preciso por tanto insistir en el empeño de contratar 
mujeres calificadas procedentes de esos países: a este respecto, la India 
confía en que, con ese fin, la Secretaría haya confeccionado ya un fichero de 
las candidatas que reúnen las características exigidas. 

53. La información complementaria facilitada por la Secretaría con respecto a 
la distribución geográfica de los funcionarios que ocupan puestos financiados 
con cargo a fondos extrapresupuestarios resulta útil, ya que permite tener una 
idea más exacta de la representación de los Estados Miembros en la Organización. 
Esta información, debidamente actualizada, debe figurar de forma sistemática en 
los informes sobre la composición de la Secretaría. 

54. Por lo que se refiere a la cuestión del sistema de límites convenientes, es 
de lamentar que la Asamblea General no haya podido pronunciarse todavía al 
respecto, concretamente sobre el aumento en su día del coeficiente del factor 
"población" que interviene en la fórmula del cálculo de los límites. La India 
considera que el coeficiente del 5% actualmente asignado al factor "población" 
no es suficiente y que debería elevarse por lo menos al nivel que tenía en 1987, 
es decir, al 7,2%. La delegación de la India está dispuesta a estudiar este 
asunto, así como el de la necesaria flexibilidad en el cálculo de los límites 
superior e inferior de cada tramo deseable, con las otras delegaciones a fin de 
llegar a un consenso en el presente período de sesiones. 

55. Los puestos sujetos a distribución geográfica representan menos del 10% del 
total de puestos de la Organización. Los motivos de ello se exponen en el 
informe del Secretario General sobre la composición de la Secretaría. Sea como 
fuere, y dado el carácter internacional y universal de la Organización, una 
distribución geográfica lo más amplia posible debería ser la norma para todos 
los puestos, especialmente en los del servicio móvil, los del cuadro de 
servicios generales y los de los servicios de idiomas. Vale la pena subrayar 
que hay países que no tienen ni un solo funcionario en puestos de idiomas, y no 
es por falta de candidatos calificados. 

56. El orador apoya las propuestas formuladas en los dos informes sobre el 
desarrollo de la carrera y la formación, ya que atribuye mucha importancia a 
ambos aspectos. Toda organización que aspire a conservar a su personal ha de 
contar con un plan para el desarrollo de la carrera y ofrecer posibilidades de 
ascenso basadas en un sistema de evaluación de la actuación profesional. Por 
otra parte, nunca se insistirá bastante sobre la utilidad de la formación de los 
funcionarios y sobre su movilidad, teniendo en cuenta la ampliación de las 
actividades de la Organización y la multiplicación de sus operaciones de 
mantenimiento de la paz. 

57. El Sr. SIAKALENGE (Zambia) observa con satisfacción las medidas que ha 
tomado el Secretario General para mejorar la composición de la Secretaría 
acercándola a una distribución geográfica de los puestos más equitativa y a un 
aumento de la participación de la mujer a todos los niveles. A pesar de todo, 
aún queda mucho por hacer y, por ello, la delegación de Zambia quisiera que la 
Secretaría elaborara estrategias de contratación a corto y largo plazo 
acompañadas de medidas concretas con las que se haga hincapié sobre todo en los 
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siguientes aspectos: contratación de candidatos procedentes de Estados Miembros 
no representados o insuficientemente representados; nombramiento de nacionales 
de esos Estados Miembros para ocupar cargos superiores en la Secretaría; 
igualdad de oportunidades para los candidatos de los Estados Miembros no 
representados; aumento del número de mujeres en puestos sujetos a distribución 
geográfica a todos los niveles y renovación periódica del cuadro orgánico, 
teniendo en cuenta el principio de distribución geográfica equitativa y de 
distribución entre los sexos. 

58. Parece subsistir cierta confusión en cuanto a la cuestión de los concursos. 
Lo importante, sobre todo para los Estados Miembros que todavía no están 
representados o que están insuficientemente representados, no consiste en saber 
que ya se han organizado concursos, sino más bien conocer dónde lo fueron y en 
qué país serán los próximos. También es útil saber el número de candidatos que, 
una vez superado el concurso, han sido finalmente contratados. Lo fundamental, 
no obstante, es velar por que dichos concursos se organicen pensando en los 
países que no están representados o lo están insuficientemente, es decir 
aquellos que se hallan dentro de los límites que les corresponden, pero en 
ningún caso pensando en aquéllos que están excesivamente representados. 

59. Para terminar, el orador querría saber por qué persiste la congelación de 
la contratación, medida que se calificó en un principio de "provisional" y que 
lleva vigente casi 10 meses. 

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

60. El PRESIDENTE anuncia que ha recibido una comunicación en que el Presidente 
de la Federación de Asociaciones de Funcionarios Públicos Internacionales 
solicita autorización para hacer uso de la palabra en la Quinta Comisión en el 
marco del examen del tema 113 del programa, así como una comunicación del Comité 
de Coordinación de Sindicatos y Asociaciones Independientes del Personal del 
Sistema de las Naciones Unidas en que se solicita autorización para presentar un 
documento y hacer una exposición a la Comisión en el marco del examen del mismo 
tema. Estas peticiones han sido presentadas de conformidad con la resolución 
35/213 de la Asamblea General. De no haber objeción el Presidente entenderá que 
la Comisión desea acceder a estas peticiones. 

61. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 
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